
s@#@ry ¡'liül//2 n r,**ooo

=:, .-_-: DEr, PERI

Tzldnr\'Ioa'tr

o!o'r¿

VISTO : El Expediente Administrativo N" 202524555

Tingo MarÍa, 21 de noviembre del 2025

de fecha 20 de agosto del2025; presentado
VEZ, ¡dentiflcado con DNI N' 06166222or el administrado VICTOR FÁUL LOPEZ PO

SO IiC¡tANdO PRESCRIPCIÓH OCI IMPUESTO PRED IAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES del año
p

¡

2020v2021,y

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo '194" de la Constituc¡ón PolÍtica del Perú, modificada por la Ley de

Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del título preliminar

de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades se establece que; "Los Gob¡ernos Locales
gozan de autonomía potít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a La

autonomía que la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistraciÓn, con suiec¡Ón al
orden am¡ento juríd¡co".

Que, la prescripción Tributar¡a constituye un modo de adquirir derecho o liberarse del

cumplimiento de una obl¡gac¡ón por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
de quien Ia ejerc¡ta, ha dejado pasar el t¡empo prescrito por la Ley, para intentarla.

Oue, el artículo 77o del Texto Único Ordenado de¡ Código Tr¡butarlo, aprobado por

Decreto Supremo N" 133-2013-EF, señala que la Resolución de DeterminaciÓn expresara el
deudor tr¡butar¡o, el tr¡buto y el per¡odo que corresponda, la base impon¡ble, la tasa, la cuantía
det tributo y sus lnfereses, los mot¡vos determ¡nantes del reparo u observac¡Ón, cuando se
rect¡f¡que la declaración tr¡butar¡a, así como tamb¡én los fundamentos y disposiciÓn que la
amparen.

Que, el artículo 78' del Texto Único Ordenado del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es el acto en virtud del cual
la Administración ex¡ge al deudor tributario la cancelación de la deuda tributar¡a, s¡n necesidad
de emitirse previamente la Resolución de Determinac¡ón en los casos de tr¡butos autol¡qu¡dados
por el deudor tributario, anticipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tr¡butos
derivados de errores materiales de redacción o de cálculo en las declaraciones, comunicaciones
o documentos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
em¡ta la administración, en lo pertinente, tendrán los mismos requis¡tos formal que la Resolución

'de Determinación, a excepción de los motivos determ¡nantes del reparo u observación.

Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acción de Ia Administración Tr¡butar¡a para
determinar la obligac¡ón tr¡butaria, asi como la acc¡ón para exig¡r su pago y aplicar sanc¡ones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los se¡s (6) años para quienes no hayan presentado la
declaración respectiva. Dichas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
retención o percepción no ha pagado el tr¡buto retenido o percibido. La acción para solicitar o
efectuar la compensación, asÍ como para solicitar la devolución prescribe a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44'del Cód¡go Tributario vigente, regula el cómputo de los plazos de
prescripción en su inicio, sea que se trate de tr¡butos de periodicidad anual, auto determinados
no anuales, otros tributos, e ¡nclusive las infracciones, el plazo corre siempre a part¡r del 'l de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el término de 4,6 y 10 años.
La norma Xll del Título Prelim¡nar del Cód¡go Tr¡butar¡o señala que *Para efectos de los plazos
establec¡dos en las normas tr¡butar¡a a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mes
del vencimiento y en el día de éste correspondiente al día de in¡cio del plazo. Si en el mes de
venc¡miento falta tal día, el plazo se cumple el último dÍa de d¡cho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que vencieran en dÍa ¡nhábil para la Adm¡nistrac¡ón se entenderán prorrogados
hasta el primer día hábil sigu¡ente;
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Que, el Presente caso consiste en determinar si efect¡vamente han prescrito el

Que, et Art¡culo 45% - lnterrupción de la Prescripc¡ón - del código Tributario' "l tY.l'T:.1a1-:

estabrece que ,,Et prazo de 
'" 

pr"."rip5ün o"l"i""ion p"r" exigir el paqo de la obligación tributafla se

interrumoe: a) Por la not¡ficación ¿t iá ol.¿"n de Pago' bi Por el reconocimiento expreso de la obl¡gacron

tributaria, c) Por el pago p","¡"1 ¿" i"1""tio"á' il P;'"ü Jáli"it'd, o" lraccionamienlo u otras fac¡l¡dades de

pago, e) Por la notilicación O" la 
'"ioi'"ián 

aZ pérdida del aplazamiento Y/o fraccionamiento y f) Por la

notif¡cación del requertmtento o" pug; á" la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coact¡va y por

cualou¡er otro acto notificado al *'ilü;;;;;i;toc"áirniJnto a".-branza coacliva" El nuevo termino

;;;l:;;u;"s;;üiria J*¿" 
"l 

ail .¡áuiente ai acaecimienro del acto interruptorio

Que,enbasealarticulo4Todelmismocuerpolegal'estableceoue:laorescriociÓnsolopuedeser
dectarada a ped¡do det deudor t"orrri:r,'pliá'üiáiilo áiárr¡culo ¿s" senala que "El pago voluntario de la

ffiffñ;I;;ü ná ¿á áát""t'o a tolic¡tar devoluc¡ón de paso"'

Que, se adv¡erte que si bien es c¡erto' la acción de cobro queda prescrita por el transcurso del

trem'o. ra obligación tfibutaria del ¡ÁpÁto pá¡rr al ser este un pago antic¡gado y nacer anualmente es

decii. el 01 de enero de cada añ" p']""§t;:lJ;;"io-ná" 'L"otin"ia'to 
soiicitar ni hácer el cómputo del

otazo por el periodo de 4 años, t'""fi"" ñ;ñ;;iiá¡-o páier pu'o ¿" 6 años estipulado en el articulo 43"

¡6r .Á.linñ Tribulario. deb¡do a o'" l'"" i á'ptaü"ü áirn¡n¡tü.-"t"o no obra ni se hace mención a que se

iil'H',iitl,l, Jü 'l"ii"ilás 
oá"ru'""iones de lmpuesto Predial;

En esa misma línea, el inciso c) artlculo 25" de LA LEY N'-26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO

DE EJEcuclÓN coAcTlvA, """ti"#i;:;;-'fiiut" "o"ai'"'"nt" 
a aouella constitu¡da por las cuotas

de amortÉación de la deuda t'¡u"'i""1"-J"¡á á"Zpi"'a'i"nto y/o,fraccionam¡ento pendienles de pago'

cuando se incumptan r"" 
""",on"J',i1¡o',ii"" 

'JüLi'"" át",g¿ eie beneficio, siempre y cuando se hava

cumpl¡do con notifica, at oeuoo' r" 

""1?i';ó;;; 

¿;ñáierdida del benefcio de fracc¡onamiento v no

se hubiera interpuesto recurso lmpugnator¡o dentro del plazo de ley'

Ahora b¡en, conforme con el articulo 115 del código Tributario. la deuda exigible dará

luoar a las acciones ¿e coercloipaá L 
"oui'nt" 

siendo q'-ue^segÚn el artfculo'116d-el an^otado

;',ilH 'i;;fii.i.iración rrioutíii; tr;r¿. det Ejecutor coactivo, eierce las acc¡ones oe

coeñión para et co¡ro Oe tas AJr]i'a's'"r¡giüü]" q;"le refere el mencionado articulo 1'15' Para

tal efecto, se dispone q," 
"' 'án-tio|.iJá'run"ilná'¡o 

tendrá' entre otras' la facultad de verificar

ta exig¡bit¡dad de ta deuda tribuü;i;ñ d;i"i.i";el procedimiento de cobranza coact¡va'

Que, el numeral 151'3) del artfculo '1510 del Text! Único Ordenado do la Ley No 27444 Ley del

procedim¡enro Adm¡n¡strar¡vo oenllai'j;;;rá;;;;"ü óecreto supremo No oo't-2019JUS; señala que

'er venc¡m¡ento del p,"ro p",, 
",'Ipi¡''ín;;;;ñ;; 

la Adminisfuión no ex¡me de sus obligaciones

establec¡das atendi"noo 
"t 

o'o"n ptü¡J"' [" á"i'*ü" 
"¿min¡strativa 

fuera de termino no queda afecta de

nulidad. salvo que l" u"y 
"l«p'""añ-"-nié1tl 

b Jitpá"g' por la naturaleza perentor¡a del plazo";

IMPUESTO PRED IAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES dE o 20 2
nst ¡ón Pol
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correspo ndiente al contribuyen te VTCTOR RlUt- LOPEZ POVEZ, identificado con DNI N'

06't56222, en consecuencia deberá ser tram¡tado como un Procedimiento No-Contencioso'

regulado en el articulo 162'del T.U.O. del Cód¡go Tr¡butario;

S en

Que, med¡ante INFORME N' 125-2025-SGEC-GAT-MPLP/TM de fecha 28 de agosto

del 2025 de la Subgerenci" O"'-f¡""'t'o* óáá"ti* V al INFORME No 659-2025-SGRT-GAT-

MpLp/TM, de fecha zo o".ut¡"r'ti" J"izóiá,iá ia suugeren ia de RecaudaciÓn Tributaria,

dónde manifiesta qru 
"t 

r'"0", '*i'l;;l;;;;ily";te 
en él.sistema de Recaudación Tr¡butaria

tutunicioal (SRrM-RENTAS-GL) 
';;;;;s;i;;ál nofnu'" de vlcroR RAUL LoPEz PovEz'

¿'"ntit¡iá¿ü con DNI N' 06165222; y registra los sigu¡entes-predros

CARRETERA SUPTE i;Ñ ;«JÁáE IV. ñZUN. OSAS LOTE: _ SUPTE SAN JORGE

código de predio lf O38qOO11-Oo1 (uso comerc¡o)'

. AVENTDA AMAZONAS Ñ:1gg uzÑe, 41 LOTE: 1-A TTNGO MARTA' cÓd¡so de pred¡o

N' 07250043-001 (uso casa habitaciÓn)'

. AVENTDA AMAZONAS Ñ;1óó-úiel q LOrE: 1-A TTNGO MARTA' cÓd¡so de pred¡o

N" 07250043-002 (uso comercio)'
. AVENTDA AMAZONAS Ñ; ási ;jzNk 41 LOTE: 1-A TTNGO MARTA' cÓd¡so de pred¡o

N" 07250043-003 (uso comercio)'
. AVENTDA AMAZONAS Ñ; ágg íizNn' 41 LOTE: 1-A TTNGO MARIA, cÓd¡so de pred¡o

N' 07250043-004 (uso coÍnercio)'
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se evidencia, el ¡mpofte de ta deuda, suceso gue conforme al afticulo 45o del TUO del C
0t
odtgo

tr¡butar¡o, lo cual ¡ndica que ex¡g¡r el pago de la obl¡gac¡ón tr¡butar¡a de prescripciÓn se ¡nterrumpe,
por ta notificac¡ón del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualqu¡er otro acto notificado al deudor dentro del proced¡miento de cobranza
coact¡va; d¡chas obt¡gac¡ones a la fecha no se encuentran prescritas, toda vez que en el
exped¡ente, obra valor alguno que interrumpa la prescripc¡Ón; solicitada por lo tanto, se sug¡ere
declarar IMPROCEDENTE la Drescrioción del IMPUESTO PRED IAL Y ARBITRIOS
MUNICIPALES (Recoio de Residuos Sólidos v Sefenazoo) del año 20 v 2021 (Trimestre
1.2. v 41.

Ba./b este contexto, et artículo 20" del TUO de la Ley cle Prcced¡m¡ento Administntivo General,
señata el o¡den de prclac¡ón de las notifrcaciones, la cual es como sigue: (1) Not¡frcación personal: Se dara
en et dom¡cilio que conste en el expediente, o en el úftimo dom¡c¡l¡o que la peBona a quien deba not¡frcar
haya señalado ante el óryano administrado o en otm procedimiento análogo en la propia entidad dentro del
útt¡mo año, confome to dispuesto en el numeml 21.1) del a¡t¡culo 21 del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento
Adm¡n¡stmtivo Ge neral (...).

Que según RTF No 15052-2-2012, en viñud del silencio adm¡n¡strativo negat¡vo regulado en el
ad¡cuto 1630 del CT, el contribuyente tiene la facultad de dar por denegada las solic¡tudes no contenciosas
presentadas, e interyoner la reclamacíón conesoond¡ente. por lo que la demon en la resoluc¡Ón de las
refeidas solicitudes de prescripc¡ón no constituye fundamento para la fomulaciÓn de una queia, en tanto
se t¡ene expedito un proced¡m¡ento legal altemat¡vo, por lo que procede declarar la queja en este extremo.

Máxime, con OPINION LEGAL No 948-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 28 de setiembre
del 2025 del Gerente de la Ofic¡na General de Asesoria Juldica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se cont¡núe con el trámite pertinente, toda vez qué la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributaria y

Or¡entación al Contr¡buyente.

Por lo expuesto, conlando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Artículo 'l' que "aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerencias de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asuntos concernientes
a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldia No 089-2025-MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la

delegac¡ón de facultades resolut¡vas y admin¡slralivas a la Gerenc¡a de Adm¡nistración Tributaria (...);
más normas afines

*a
I

'l
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.
UESTO PREDIAL Y ARB M NICIPALE Residuos Sólidosd

\\

Serenazqo) del año 2020 v 21 (Trimestre 1. 2. 3 v 4: del contribuyente VICTOR RAUL
LOPEZ POvEz, identificado con DNI N' 06166222, de conform¡dad al artículo 43o, 44o y 45o del
TUO del Código Tributario, tramitado mediante Expediente Adm¡nistrativo No 202524556; según
los fundamentoa expuestos en la parte considerat¡va de Ia presente resoluc¡ón.

ARTÍdULO SEGUNDO..- EXHORTAR aI administrado , el cumplimiento de sus
obligaciones tribotarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Srpremo Nl'133-2013-EF y el articulo 50,10' y 20o del Texto Un¡co Ordenado del Decreto
Supremo. N'15G2004-EF

Ánrículo rERcERo. - ENCARGAR a Ia subgergncia de RetaudaLión Tributar¡a,
Subgerencia de Ejecutor¡a Coact¡va; en caso de no cumpl¡r cori sus obligaciones tr¡butarias, a
la apl¡cación de la DIRECÍIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTPAL DE R/ESGO -
INFOCORP".

PERÚ

DECLARAR IMPROCEDENTE Ia Drescripción de¡
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§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525



Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerencia de Administración

Tributariag §.lt%
7A$o§

"AÑO DE.LARECUPERAC'ON Y CONS OLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

-,""RESOLUCIÓN GEREN CIAL N" 31 6-2025-GAT-MPL

BICEÑIÉN¡RIO

oÉ rmÚ
202t . ¡24

P/TM

:\

'\
li¿t
t\^\

,t'!5
w
c.PC.
G€R€XÍE OE

tffirr &lfo.drnrm

ctál 6¡ uotcto P¡r00

u0lqdrTr¡!ütr¡ll

¡?r
? 5 t{0v 2015

EJFCUfORIA COA

¿ 5 ilov m25

fnlo crl

RBC IBIDO

ñir¡á ,"',,.12-:9-Qr-:

re" x"¿r, - :--- -:-..'-- col. -----.--..

'l:,.

'/

525NOAlameda Perú8Av.062 598501§


